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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L*« leyes, órdenes y anuncios qu* luy i» de Insertar** en 
•id* BOLETINES OFICIALES se han «le mandar xi Jefe Político res
pectivo, por en yo conducto repasarán á los Editores de lo» 
mencionólos periódicos. 

(Beai orden lie 6 de Abril de 1839.} 

tjc p u b l i c a tocio* loa ( l i a* e x c e p t o los d o m i n g o * . 

En esta capital, llev.vlo a domicilio, 3'SO pfs-ilas .neiisuales anticipadas: fue
ra do eiU 3*30 al me», * al iri ive-.tr.?: 18 al se nestre, y as'BO por un año. 

Se admiten suscricioues en dj-Jrii, en U Alninistración del BoLtríx, plaia 
de Santiago, 2,—Fuera de esta cipit i l , di recta monte p<>r medio de carta á la 
Administración, con incins:óQ del Imptrte 1-1 tiempo de añono en sello». 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 5') céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Xú m e r o « u o l t o .-.'> e ó n t l r a o * i,- peaetaw. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D L L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan sin novedad en su importante 
«alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Uipnlariuti provincial. 

La Comisión provincial) usando de las 
facultades que la conliere el arí. 98 de la 
Jey orgáuica, y no habiendo concurrido 
licitadores á la.* dos subastas inteutadas' 
para el suministro de 275.000 kilogramos 
.de carne de vaca y de carnero que se 
calculan necesarios para el abastecimien
to de un año en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, ha acordado en 
sesión deayer auuñciar tercera licitación, 
que tendrá lugar el día 17 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Casa Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, para contratar dicho artículo, 
bajo el misino precio de una peseta trein
ta y cinco céntimos, y pliego de condicio
nes y modelo de proposición insertos en 
el B U L L Í i.N O F I C I A L de la provincia, corres
pondiente al día 19 de Mayo último, y 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de uueve de la mañana á una 
de la tarde, todos los días no festivos 
hasta el de la subasta. 

Madrid 4 de Agosto de 1885.=K1 Vi 
oepresideute, Dionisio de Revuelta. = DI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

se 11.*, acompañando la cédula personal 
del licitador y él resguardo do la fian/.a 
provisional consignada en !a Caja gene
ral de Depósitos ó< n la de la Diputación, 
5 por IDO del importe calculadas al su
ministro, ó sea la cantidad de mil nove
cientas treinta y uní pesetas cuarenta 
céntimos eu metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda d.d listado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya la íiauza; como definitiva y en 
igual forma, el remite consignará el li) 
por 100 del total importe objeto del cou-
trato, abonando?; e¡ suministro en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Los depósitos eu metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de ceiebrar la subasta, y los eu efectos 
públicos hasta las doce de la mañaua del 
día auterior. 

Los gastos de remato, escritura, co
pias, anuncios, papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 3 de Agosto de 1885.=El Vi
cepresidente, Dionisio «le Revuelta.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . , que habita en calle 
de número , enterado del anuncio 
iu?erto en el B O L E T Í N O F I C I A L , sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro del aceite común 
que por térmiuo de un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de ta 
Corporación, cuyo cousumo se calcula 
en 33.300 litros, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de couJicioues, al pr n o 
de (expresado eu letra) litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión proviucial, usando de las 
facultades que la confiere el ar t . 98 de la 
Jey orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en las dos subastas intentadas 
para el sumiuistro de 33.300 litios de 
aceite común que se calculau necesarios 
<iuraute un año en los Establecimientos 
deBeutfieeucia Hospital Proviucial, idem 
«e Sa u j u a u ¿ e j j ¡ ü S f Hospicio é luclusa, 
na acordado que la tercera licitación pú-
JJli.ca teuga efecto el día 10 del actual, á 
j** once de la mañana, en el palacio de 

Corporación, plaza de Sautiago, nú-
^**0 2, con arreglo al pliego de coudi-
^>nes que estará de uiauifiesto eu la 
j^ccióu de Beneficencia, de nueve á doce 

la mañana, todos los días no festivos 
*uteriurea al de la subasta, y eu cuyo 
*Cto no se admitirá proposición que exce
da Je una peseta diez y seis céntimos el 
l'tfo eu fracción inferior á uu céntimo de 
Peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
extenderán eu papel del sello cía -

visional consignada eu la Caja general 
de Depósitos ó eu el de la Corporación, el 
5 por ioO del importe calculado al sumi
nistro, ó sea la cantidad de mil ochocien
tas cuarenta y una pesetas, eu metálico ó 
su o ¿uivalento eu títulos de la Deuda, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya; como definitiva y en 
igual forma, el rematante consignará el 
10 por 100 del total importe objeto de! con
trato, abonándose el sumiuistro por la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Los depósitos eu metálico que se cou-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

• Los gastos de remate, escritura, co
pias, msercióu de auuucio, papel y de
más, serán de cueuta del rematante. 

Madrid 3 de Agosto de 1885.=El Vi-
cepresidente* Dionisio de Revuel ta .= Mi 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., que habita en calle , 
uúiu , e a tora lo del anuncio inserto eu 
el B O L E T Í N O F I C I A L , sacando á pública su
basta la Comisión proviucial de Madrid 
el suministro de patatas que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de la 
Corporation, cuyo consumo eu u u a í u se 
Calcóla e n -.031) quintales motrices, se 
compróme; - á suministrar dicho artículo 
cou estricta sujeción al pliego de eoudi-
ctoues al precio de (expresada en le
tra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Comisión proviucial, usando de las 
facultades que la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo coucurrido 
licitadores en la primera y segunda su
basta para el suministro de 2.630 quinta
les métricos de patatas que se calculan 
necesarios por término de uu año para el 
consumo eu los Establecimientos de Be
neficencia Hospital Proviucial, id. de San 
Juau de Dios, Hospicio é Inclusa, ha 
acordado que 'a tercera licitación tenga 
lugar el día 19 del corrieute, á las diez de 
la mañana, eu el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Sautiago, núm. 2, según 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto eu ia Sección de Beneficencia, 
de nueve á doc? de ta mañana, todos los 
días no feriados hasta el de la subasta, 
y eu cuyo acto uo se admitirá proposi
ción que exceda de catorce pesetas el 
quintal métrico, ni fracción inferior á uu 
céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se exteuderan eu papel del sello clase 
1 1 a c o m p a ñ a n d o la cédula personal del 
licitador, y el resguardo de la fianza pro-

La Comisión proviucial, usando de las 
facúltales que la coutiere el art . 98 de la 
ley orgáuica, y no habiendo coucurrido 
licitadores en ;a primera y segunda su
basta para el sumiuistro de 57.530 litros 
de vino y 5.000 litros de vinagre, que se 
calculau uecesarios durante uu año para 
el consumo eu los Establecimientos de 
Beneficencia Hospital Proviucial, Hospi
tal de Sau Juau de Dios, 11 JS;.icio é lu
clusa, ha acordado que ¡a tercera licita
ción pública para coutratar dichos ar
tículos teuga efecto el día 20 de] actual, 
¿ l a s diez de la mañaua, eu el Palacio de 
la Corporación, plaza de Sautiago, nú
mero 2, couíorme al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Sec-
Cióu de Beneficencia, de uueve a doce de 
la mañaua, todos los d.as no festivos que 
medieu hasta el de la subasta, en cuyo 
acto uo se admitirá proposición que ex
ceda de cincuenta y dos céntimos de pese
ta el litro de vino, y veintiséis id. el de 
vinagre, ui fracción inferior á uu céutimo 
de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se extenderán eu papel del sello clase 

Lll.% acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fiauza pro-

visional consignada en la Caja gene ra l 
de Depósitos ó en la de la Diputación, 
5 por 100 del importe calcula lo al sumi 
nistro, ó sea la cantidad de mil quinientas 
sesenta y ocho pesetas sesenta y ocho cén
timos eu metálico ó su equivalente e n 
títulos de la Deuda del lista lo, al precio 
de la cotización,oficial del día en que se 
constituya la fianza; como definitiva y en 
igual forma, el rematante constituirá el 
10 per 100 del total importe objeto del 
contrato, abonándose el suministro en l a 
Depositaría do fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrar la subasta, y los eu efectos públi
cos hasta las doce de la mañaua del día 
anterior. 

L03 gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de auuucio, papel y de
más, serán de cueuta del rematante. 

Madrid 3 de Agosto de 1885.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revue l t a .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. . que habita en , calle 
de , enterado del anuncio publicado 
en el BoLterfc O F I C I A L , sacando á pública 
subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de 57.530 litros de 
vino y 5.000 de vinagre que por término 
de un año necesiten los Establecimientos 
de Beneficencia de esta Corporación, se 
compromete á suministrar dichos art ícu
los cou estricta sujeción al pliego de con
diciones al precio do el litro de vino 
y á el de vinagre (e1 precio decadauno 
de estos artículos se expresa eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado coutratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
22 del actual, á las diez de la mañana en* 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 10.220 
kilogramos de vidrio en frascos que por 
térmiuo de un año necesiten I03 Esta
blecimientos de Beneficencia, couforme al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto cu la Sección de Beneficencia, de 
uueve á doce de la mañaua, todos los días 
uo festivos hasta el de la s»basta, y en 
cuyo acto no se admitirá proposición que 

• exceda de 69 céntimos de peseta el kilo
gramo ni fracción inferior de uu céutimo 
de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
seexteuderauen papel del sello clase 11.*, 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional consignada en la Caja general de 
Depósitos, 5 por 100 del importe calculado 
al sumiuistro, ó sea la cantidad de tres~ 
cien tas cincuenta y dos pesetas cincuenta 
y nueve céntimos eu metálico ó su equiva-
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lente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oncial ciel día 
en que se constituya la fianza; como defi
nitiva y en igual forma, el rematante 
consignará el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, abonándose el sumi
nistro en la Depositaría de fondos provin
ciales por mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la caja de la Corporación soló
se admitirán basta una hora antes > 
lebrada la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Les gastos de remate, copias, inser
ción del anuncio, papel y demás, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 4 de Agosto de 1885.=Kl Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.•»£( 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de propüS¡oi¿i%. 

D. N. N. . . , que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el B o l e t í n o f i c i a l , sacando 
á pública subasta !a Comisión provincial 
de Madrid el suministro de 10.220 kilo
gramos en frascos y objetos de vidrio 
que durante un año necesiten los es ta
blecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, se compromete á' suministrar 
dichos artículos ecu estricta sujeción al 

{diego de condiciones al predio de ki-
ogramo (el precio expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, ásaodo'de !?s fa
cultades que la confiere él art. 9á de la ley 
orgánica, ha acordado que el día 17 del ac
tual, á las once de la mañana en el Palacio 
do la Corpuraciún, plaza dr santiago, numero 
2, conforme ¡i I is> deposiciones contennl.is 
en el lleal decreto de i de Huero de 1S83, 
tenga efecto la tercera subasta pública para 
contratar el suministro del pan que por tér-
?mño de un año necesiten los Estab'eoinm u-
tosde Bcm Ucencia de esta Corporación. Cuy'Q 
c o n s u n o se calcula en üOO.000 kilogrom V, 
bajo el siguiente: 

Pliego de condiciones. 
1.» El contratista se compromete á sumi

nistrar sin limitación alguna dej.de el día que 
se le designe al comunicarle la aprobación 
del rcinaU* á igual fecha del uño próximo si-
guieiit», lodo el pan necesario en les Estable
cimientos de I! : u Hospital provin
cial, ídem de San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa, cuyo consumo por ten-vino de un 
año, así c imo el depos lo provisional para 
lomar parle en la subasta, ya sea por la tola 
lidád 0 por establecimientos, se expresa á 
continuación. 

Depósito 
provisional. 

Kilogramos. — 
Pías. Cénit 

Hospital provincial... 
ídem de san Ju n de 

Dios 
Uospic.o 
Inclusa : 

200.000 

71.000 
331.000 

82.000 

6JO.000 

4.000 

1.480 
G.08J 
L 640 

13.800 

2.* £ 1 artículo objeto de este contrato ha 
de ser de superior calidad é igual al que de 
su cl.tse »e t xpcina al público (.-n las princi
pal» s tahonas <ie esta Core; será de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia al
guna que lo adultere, bien cocido y elubor.t-
do, confeccionándose precisamente en Ma
drid o eu su /• ¡i:, de ensanche, y el peso 
conforme á lo dispuesto en los reglamentos 
ü ordenanzas municipales. Si no reuniese 
las condiciones expresadas á juicio de los 
Sres Partu .ecuticos de la Beneficencia pro
vincial, o «te la persona encargaba de recibir 
dicho articulo, será sust i tu ido por el contra
tista en el término que se le designe por otro 
que las icun.H precediéndose de no verifi
carlo a .td.juiritlo por su cuenta en la forma 
que la urgencia del servicio exija.. 

3.* S ra «ie c c u l a del proveedor ta con
dúceme d J pan al establecimiento ó estable
cimientos exprésanos, verificándose á las seis 
de la mañana desde 1.° de Abril <j 30 de Se-
Hetpbré; y I s siete de la misma desde 1." 
<le Octiil/ie a 31 ue Marzo. Kn la folla á la 
hora fijada para la entrega diaria, ó en la del 
si..min »lro de un d a, incurrirá elcontialista 
en los p< rjoictos que determina la condición 
15.* de esie pliego. 

4 * Se ad iluvn proposiciones para lodos 
los establecimientos juntos ó por separados 
i caua uno de ellos, nojudicándose la subasta 

á la proposición nás ventajosa, siendo, pre-» 
ferida la que en igualdad de circujistpbcins 
se refiera á la totalidad de los m'isWgt 

5 . a El precio de cada kilogramo de pan 
será el que queda fijado en el rematftjjjfifcj-t 
mitiéndose proposición que exceddfySif'etiaz . 
rciit.i cuntimos de peseta t ni fracciori inferior á 
un céntimo de peseta; abonándose el sumi
nistro en la Depositaría de fondos p r o v i n 
ciales por mensualidades vencidas. 

6.a Las proposiciones ajustadas al mode
lo fie extenderán en papel del fcello 11.". 
acompañando la cédula personal «lal iicitador 
y el resguardo M dep^it.» pr vislpnal para 
optar á la subasta, según la regla 3/Su3fcíttiU? 
ción 8.* de este pliego. 

7.* La Corporación, por su acuerdo en 
sesión de 13 de Noviembre de 13?3, no auto
rizará cesión alguna, sino en casos muy es-
peci des y demostrada conveniencia. 

8.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad cou lo prevenido en el lleal 
decreto de 4 de Enero de 1833. se observ.ir.in 
l»s reglas siguientes: 

L * El acto tendrá lugar en ek día, hora y 
sitio designado en el anuncio, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado «le la Comisión pro- ' 
vincial en quien delegue, y con nsis'cncia de 1 

¿tro Diputado quo designe la Corporación. 
2 ' Se dará lectura alanuncio desubasta y . 

pliego de condiciones, declarando seguida- ] 
u.enle abicita la licitación per un plazo dé 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que sv estimen necesarias 
sohre las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el pl.t/.o y abierto el 
primer plioLO no se dará explicación .dguna. 

3 * Los pliegos se entregarán al Sr. Tresi-
deulc cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la cédula personal del licilidor. la pro
posición ajustada al modelo y el resguardo 
de ta fianza provisiou.il que acredite haber 
consignado en la Caja sebera] de Di pósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 6 por 
100 del importe c;-lru!ado*al suministro, ó 
sea la cantidad de que p cada • síablecimien-
to 6 para todos junios se expresa eu la pri
m e n condici n ue este pliego, eu metblico ó 
en títulos de la Ueuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que se 
constituya la fianza. 

4.* Los d c p ú ' i ' s i ti metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación só
lo se admitirán hasta una hora a n v s de cele
brar la subasta, y los n i efectos públicos has
ta las doce de la m.r ñ.uia del día anterior. 

5.* I.os derechos de custodia y demás 
forunlidades que se exijm para constili.ir y 
retirar los depósitos que Sfl hagajp BQ 1* O j a 
dé la Corporación se sujetarán eu un lodo á 
las lases establecidas para este servicio 
por la Excma. D.pit ación provincial. 

0 ' Durante el ¡>!azo de media !»ora, que 
se señala en la regla 2 . a , los hcitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, rubricando por si 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á vista del publico. 

7.* Una vez enbegados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por nin-ún 
motivo. 

8 / Cinco minutos antes de espirar el pla
zo de media hora, se anunciara en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente, 
que falla sólo ese tiempo pan terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora 
el Presidente lo de turará termina o. 

9.* Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y d a n lectora en 
alta voz a la proposición en * contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les baya dado 
al presentarlos. 

10. En el acto de !a apertura, el Presiden 
le declarará 'desechadas Lia proposiciones que 
no fueren acompañadas de los documentos 
que la regla :J.' establece y las qua no estén 
ajustadas al modelo. 

11'. Terminada la lee; uní de I d o s los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
rá provisioualiu nte el remate al autor do la 
proposición mas ventajosa entre Ijs admiti
das. 

1*2. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones Iguales mis ventajosas 

I que las restantes, se abrirá entre sus autores 
j licitf.ción verbal dur inte un plazo de diez 
: minutos, pasado el cual lo declarara el Presi-
| dente terminado después de apercibir por 

Ires veces á los licita ¡ores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos téimin«s, 
sé hará la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquél cuyo pl ego tenga el n ú 
mero más bajo de present ición. 

13. Ib coa la adjudicación .provisional, se 
devolverán en el aclo los respectivos res
guardos de deposito a los interésalos, cuyas 
proposiciones no lnibiercn sido admitida- o 

' resultaren menos ventajosas: el resguardo 

del mejor postor se conservará como caranlia 
á^responder de sus compromisos hasta tanto 
doe acredite haber hecho el depósito que es
tablece la condición siguiente: también se 
conservará unido al exponiente el resguardo 
del proponente que hubiese formuladoalguna 

sis. 
9 . k Lueio que reCHiga en el remate la 

aprobación definitiva, -y antes 'del otorga
miento de la escfltura, consignará el contra
tista en la Caja general de Deposito» ó en kv 
de la Coiporaeión, como-'aramia del cumplí-
mienU.de su contrato, »l 10 por 1" del 
imparte del ser icio, segúnejcoiisumo total 
caieulado, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio de 
ln cotización oficial del día eu que constitu
ya la fianza; debiendo en este ú l t i m o caso 
reponer el deposito si l« baja d e i o s vaforef 
llegase á un ó por 10 » durante el tiempo de 
su contrato. 

10 . t i depósito ó fnnza á que se refiere 
la anterior condición, asi como de carácter 
proviv.on.il, l e n e por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que puedan 
ocasionar el contratista, fa.tando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

1 1 . Nose admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

12 . El coi trato hade ser i riesgo y ven-
tu>a, excepto el caso de que varíe el precio 
en .illa ó baja por efeelo lie leyes ó disposi
ciones po.-leriores á su eclibración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio, sin (pie tenga derecho al contratista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización per ningún motivo, re
nunciando lodo fuero y privilegio para hacerlo 
por más v a que la contenciosa. 

13 Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de 
fínitiva del remate, deberá otorgar el contra
tista tfi correspondiente escritura. 

1 4 . Si el rematante no prestases la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalzación del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de'una prórroga que sólo podrá 
concederse" por causa justificada, y que en 
ningún.caso excederá de cuíco días, se len-
(ir.i por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esla decla
ración, serán: 

Primero. El pas;o de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gándole! primer rematante la diferencia entre 
el primero y el según o. si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél lo 
dos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

1 'darlo. Que en el caso de no presentarse 
hcitadores y naber de hacerse la obra o ser
vicio por la Administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio quo de esto 
íesulie. el cual se regulará y fijara en expe 
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efecti
vas en primer lugar de la fianza provisional 
ó de la definitiva que tuviese prestada el re 
matante, que le será al efecto retenida; y s i 
no fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le s^rá devuelto «I exceso. 

1 5 . Las faltas que cometan loscoutratis 
tas en el cumplimiento del coutrato serán 
casligida^: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Cou multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento proceden por faltas que 
no se ni graves en el cumplimiento de esta 
contrato, y se comunicara de oficio al con 
UratUla, expresando la falta cometida y cou 
minándole con multa eu caso de reinci
dencia 

La multt procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no obonnrse 
en el plazo que se eeBafe se hará efectiv 

¡: - ina l valúente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, d i los demás bienes del contra 
tisla. 

Si reincidiese o cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á 11 multa, ó er CSS0 de f illa gra
ve, aun siendo la primera, procederá a e e s 
c sión del coutrato, que tendrá Jugar en la 
furnia que la condición 14.* determina. 

16 . Caso de que para hacer efectiva alcu 
na responsabilidad del contratista se dispu 
siese de la fianza ó de parte de ella, le re
pondrá ó complete ra eu el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello sea 

| requerido, entendiéndose de lo contrario res 

c i n d i c ido el contrato con los efectos d<» i» -
d i c i ó n U . * * h °°n-

1 7 . Los gastos de remate, escritura 
- i , inserción de anuncios en los diá 

iales, papel y'demás, serán de cnentESS 
contratista. w d e l 

Madrid 3 de Agosfo de 18S5.«=E1 T 
-sidente, Dionisio de Revuelta = £ 1 Qp I C € ' 
rio. Camilo Pozzi. ^-ecre-

pias, 
o fie 

pre> 
ta 

basta la Comisión provincial de'Madrid S U i 
suministro del pan, que por término de « 
año necesiten los Establecimientos de BP 
neficencia de esta Corporación, se ctmn 

•ca su. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en. . . . . . calle de.. 
número.. . . . . enterado del pliego de condiejo! 
nes inserto en el B o l e t í n o f i c i a l v del 

n la Gaceta, sacando a pubh<^ -
Mad 

niño 
os de 

. ie ctuí 
á suministrar dicho articulo con estricta 

sujeción al pliego de condiciones al Estable
cimiento {mencionando el que tea 6 d lot que 
te refiera la proposición) ai precio de ( e x . 
presado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.^ 

i: e t e 
e-

mpro. 

Contadnria.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago, 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que aun 
se encuentran-en descubierto délo 
que restan por sus cupos del ejer-
cii'k) di- 1881 85, como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
([\uv preceptúa la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agosto 1885.= 
El Gobernador, Francisco Martí
nez Corbalán. 

Comisión provincial. 

Sesión de Í8 de Julio de Í8S5. 

PRESIDENCIA DEL SR. KEVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—SevilV 

uo.—Massa — Lengo. —escribano.—(id-
mez Pombo.—Fernáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la m a ñ a n a , so lee el acta de la anterior 
y queda aprobada. • 

Se da cuenta de los asuntos puestos al 
def-pacho, y la Comisión acuerda: 

Informar al Sr. Capitán general de 
este distrito, con remisión de los oportu-
uosantecedentes, que Juan Martínez « » r -
cía, mozo sorteado *n el distrito de 1» l a " 
clusa para el n'oinpiazo de ltf/ti <*n 

que obtavo el núm 105, ingresó en c*j 
para aolivd en 29 <te Marzo de dicho ano. 
y que Pedro Martínez Sánchez García, 
incluido cou él núm. 10 en cabeza de 
ta eu el distrito de 1h Iuc usa para el r 
emplazo do 1884 Ingresó eu caja para ac
tivo eu 15 de Febrero del expresado ano, 
siendo el primero hijo de Leandro v 
M a m , natural de Santa Cruz de l * ^ 1 

(Tok<do), y el segundo de Leandro \ »» 
briela, natural do Madrid, según las nu» 
ciones que se acomuañan. 

Infurmar al Sr. Uobernador de la I 
vincia, con remi-iónde les oportuno-
tecedrutes, que esta Comisión V ^ Z ( ¡ 
eu sesión de 25 de Abril último, retocu 
alio del distrito del Hospicio, qoe 

f 
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t n ó al mozo Juan Sarria García, nú-
í> 17 del mismo, para este reempla2o, 

1 0 considerarle comprendido en el 
F A 0 del art. 92 de la.ley. según la in-
£ni«¿MjM que a éste debe darse con 

¿ d o á las Keales órdenes de 12 de J u -
W-?* 10-n . . 1Q ,1« V e h r n m ÍIÍ» V , i 0 Xl879V 18 de Febrero de 1881, y 
i e declara soldado para activo.. 

Contestar al Kxcmo. Sr. Gobernador 
militar que el mozo Cristóbal Lorite Bue
no, nt'im. 10» del distrito de Palacio en 
e l actual reemplazo, ingresó con recurso 
pendiente en 29 de Marzo último,y en 28 
de Mayo ha sido declarado soldado dert-
oltivo y que seguido de los que expresa 
s u comunicación fecha de ayer, ó a Ra-
¡oéu Junta Roitcs, núm. 176 del mismo 
distrito, ingresó en caja con recnrso pen
diente en igual fecha y en 10 de Abril 
último ha redimido á metálico. 

Seguidamente se procedió á la lectura 
detenida de la nueva ley de reclutamien-
y Reemplazo del E ;órcito¿ fecha 11 del 
presente, publicada en la Gacela de Ma
drid del día 13, así como de la Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación 
de'la última fecha citada,y seacuerdaque 
por el Negociado correspondiente de de
cretaría se preceda con urgencia al estu
dio de las indicadas disposiciones y pro
puesta de lo que corresponda, á fin de re
solver el orden y manera de cumplimen
tarla en lo que á la misma se refiera. 

Acto continuo, y haciendo uso la Co
misión provincial de las atribuciones que 
la confiere el ar t . 98 de la ley, y previa 
la declaración do urgencia, acuerda lo 
siguiente:. 

Nombrar intorinamente peón camine
ro de la provincia, con haber diario de 
dos pesetas, al licenciado del Ejército 
Euscbio del Toro. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano y Director del 
Hospital Provincial, referente á ingresos 
de enfermos coléricos en dicho Estable-
cimiento. 

Se levanta.Ja sesióu:=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .= El Secre
tario, C. Pozzi. 

Sesión de 20 de Julio de 18S5. 

P R E S I D E N C I A DEL S R . R E V U E L T A . 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla 

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó 
mea Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las o c i i o y media 
de la mañana, so lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que la, confiere el art. 98 de la 
ley, y previa la declaración de urgencia, 
acuerU: 

Suspendí r de empleo y sueldo á los 
Pract:cautes de farmacia D. León Te
ruel, I). Federico Calleja, D. Tiburcio 
Soria, D. Pedro López y D. Lorenzo Sauz. 

Disponer el ingreso en el Hospital 
Provincial del demeute Matías Mar
chante. 

Dar las gracias al Delegado Médico 
D. Juan Cisneros; a. los profesores Don 
Mario González de Segovia, D Alfonso 
Caro, AyuJauto mayor, D. Francisco 
•^Jirtiuc-z Morales, Médico de la Benefi
cencia municipal de Madrid, D. Luis Li
nares Soárez, 1). Manuel H e z Ramírez, 
" Fernanvlo Arenillas, D. Adriano Alon-
5 0 Martínez y D. .Jusó Santana; á los 
Practicantes D. Enrique Morcillo, Don 
Guillermo Armas. D. Virgilio Picazo y 
D« Luis Maldonado, y á las Hijas de la 
Carniad, por su heroico comportamiento 
7 relevantes servicios en la terrible epi
demia colérica que ha invadido reciente
mente al pueblo de Araujuez, y resolver 
9 Qe al dar cuenta en su día de este acuer-
(*° & ía Diputación provincial, se le pro
ponga la concesión de una recompensa 
9°e gjiva de justo y merecido premio 
para el referido personal, y de ejemplo 
P*ra los demás. 

Trasladar al Sr. Ordenador de pagos 
comunicación del Sr. Gobernador de 

^provincia, daudo traslado de otra del 
r- Inspector general de salud publica, 

^uutieudo nota de los efectos necesarios 
P*ra el material de oficina, de las esta
j e a del Mediodía y Delicias, por refe

rirse al servicio de fumigación y obser
vación, por el qne se ha concedido de 
Real orden nn crédito de 20.000 pesetas. 

Declarar que no há lugar á la licencia 
que ha solicitado I). Manuel Alonso Ló
pez, Jefe de servicio del Hospital Pro
vincial, y admitirle la dimisión que ha 
manifestado presentaba si no se le conce
día la licencia, significándole el desagra
do con que la Comisión provincial ve qne 
deje de prestar servicio á la Beneficencia, 
en las críticas circunstancias por que atra
viesa la salud pública en la provincia, en 
que se hace necesario el esfuerzo de todos, 
y consideradlo á lavezqneel pretextoale-
gado por e! interesado, de que quiere ir á 
prestar sus auxilios con motivo de la epi
demia colérica cu el pueblo de Chinchón, 
no es admisib.e, puesto que en dicho pun
to hay ya un médico de la Beneficencia 
proviucial, designado por el Sr; Gober
nador. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Gobierno civil, participando haber 
nombrado Delegado Médico con motivo 
de haberse presentado la enfermedad sos 
pechosa eu Chinchón, á D. Baltasar Her
nández Briz, y dar cuenta de este oficio 
al Sr. Ordenador de pagos. 

Admitir con sentimiento la renuncia 
que reiteradamente ha hecho el Sr. Gó
mez Poinbo, de individuo de la Comisión 
especial, para organizar la corrida de to
ros á beneficio tic los pobres de Aran.-
juez. 

Adquirir seis ejemplares <\e la obra 
Tratado de Sanidad y Beneficencia, por 
D. Fermín Abella, destinándose uuo al 
Decano, otro á la Dirección del Hospital 
Proviucial, otro á la de la de San Juan 
de Dios, otro a i Negociado de Boueficeu-

\ ci», otro á la Secretaría y otro á la Bi» 
y bliotec-H. 

t 'ontestar á una comunicación del Al 
caldo de Torrejón de Velasco, trascrita 
por el Sr. Gobernador; que teniendo no
ticia esta Comisión de que por virtud de 
orden de dicha Aotoridad t el Sr. Decano 
ha designado al profesor ü. Enrique Cap-
devila para que preste servicio eu aquel 
pueblo, puede desde luego reclamar el 
en vio de los desinfectantes que juzgue 
convenientes. 

Quedar enterada de los partes remi
tidos por el Decanato y Dirección del 
Hospital Provincial, dando cuenta del in
greso y fallecimiento de coléricos eu el 
día de ayer. 

Acto continuo se levantó la sesión.•= 
E. Viceprenidcnto, Dionisio de Revuel
ta. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión d 21 de Julio de 1885. 

PRES1UKSCIA D E L SR. R E V U E L T A . 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Fernán

dez Gómez.—Sevillano.— Massa.—Len-
go.— Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á lss ocho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido se acordó remitir al se
ñor Jefe del batallón depósito número 1 
certificación en que conste que, en sesión 
de 26 de Junio de 1880, ingresó en caja 
para la reserva, dauúo a talla de 1*525 
mi finctros el mozo Domingo Garrido 
Santiago del cupo de Vi i »yóu (Ovitd.). 

Seguidamente se lió* cuenta de un 
dictamen del Sr. Es . o b a r en e. expedieu 
te relativo al conflicto jurisdiccional sur 
gidq entre el Gobierno de la provincia y 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad, con motivo de los distur 
bios ocurridos durante los días 18 al 22 
de Noviembre último, proponiendo que 
eu virtud de las razones expresadas eu 
su dictamen de 28 de Marzo, la Comisión 
aconseje al Excmo. Sr. Goberuador se 
sirva acordar el d'-sistiinieuto de la coin 
petencia suscitada. 

Puesto á votación este dictamen, re
sultó deseettado por 6 votos contra 3, en 
la forma siguiente; 

Señores que dijeron xó: 

Leugo. — Escribano. — Massa —Fer
nández Gómez.—Gómez Pombo.— Re 
vuelta. 

Señores q-ue dijeron si: ": 

Sevillano. — Sánchez Blan:o. — Es
cobar. 

Acto continuo se d i o cuenta de otro 
dictamen del Sr. Gómez Pombo acerca 
del mismo expedienta, reproduciendo el 
que anteriormente había emitido, en el 
cual propone iuformar al Sr. Gobernador 
que debe insistirse una vez mas en soste
ner la competencia de la Administración, 
para conocer el particular objeto de este 
expe líente. 

Puesto á votación rl dictamen del se
ñor Gómez Pombo, resultó aprobado 
por 6 votos contra 3, eu la forma si
guiente: • 

Señores que dijeron sí: 

Lengo.— Escribano.— Massa.— Fer
nández Gómez.— Gómez Pombo.— Re
vuelta. 

fyeñorcs que dijeron só: 

Escobar.- Sevillano.-Sánchez Blanco 
Haciendo uso la Comisión do las atri

buciones que la confiere el art. 98 de la 
ley, y previa la declaración de urgencia, 
se acordó: 

Quedar enterada de loa partes remiti
dos i>or los Sres. Decano y Director del 
Hospital Provincial, dando cuenta del in
greso y fallecimiento de coléricos eu el 
día de ayer. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Junta administrativa del ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat, 
participando haber acordado suspender 
ia misión de alienadlos mientras duren 
las actuales circunstancias sanitarias. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Gobierno de la provincia, parti
cipando haber dispuesto que los Profeso
res de la Beneficencia D. Enrique Cap-
devila y D. Ramón Lobo, pasen como 
Delegados Médicos á los pueblos de To
rrejón de Velasco y P a r i a respectivamen
te, y dar traslado de esta comunicación 
al Sr. Ordenador de pagos. 

Dirigir atenta comunicación al Sr. De
cano del Cuerpo Médico farmacéutico de 
la Benficencia provincial, manifestándo
le que habiéndose observado por los par
tes diarioB do visita que varios Sres. Pro
fesores vienen faltando con notoria fre
cuencia á pasar la de la tarde, lo que 
además de ocasionar gravísimos perjuicios 
á los pobres enfermos que pueden muy 
bien agravarse en sus dolencias por esta 
fa.ta de asistencia, produce un trastorno 
notable en el servicio y aumento consi
derable de las respectivas estancias, se 
hace indispensable adopte las medidas 
que considere más prácticas y conducen
tes á conseguir el exacto y debido cuín-' 
plimieuto del precepto reglamentario en 
lo que a esto punto se refiere, llamando 
la atención de to los y cada uno de los 
indicados Sres. Profesores, para que 
procuren por su parte atender con la so
licitud más esquisitay la mayor puntua
lidad al cuidado y asistencia de los des 
graciados que Be veo eu la triste necesi
dad de acudir al auxilio de la Beneficen
cia para el remedio de sus males, evi
tándose así la«r«--peticióu de estas faltas, 
que en el caso, uo probable de reprodu
cirse sin motivo que las justifique, se 
verá esta Comisión en la imprescindible 
obligación de corregir por los medios de 
que puede disponer. 

Quedar enterada de una cuenta de 
trasportes verificados por los ferrocarri 
les de Madrid á t a r a g o z a y á Alica*nte, 
por un tren especial pedido por el Exce
lentísimo Sr. Goberuador de la provincia 
con destino á Ciempozuelos el 24 do J u 
nio último y remisión de de-infectantes, 
declarar de abouo su importe de 44564 
pesetas y remitirla al Sr. Ordenador úe 
pagos. 

Declarar de abouo á Juan Labandei-
ra, marido de Eduarda Zamorauo, Cole
gia la que fué de la Paz, el premio de 
125 pesetas que obtuvo la última en la 
extraccióu de ia Lotería Nacional de 27 
de Octubre de 1870. 

Declarar de abono á Andrés Pérez 
Rio, marido de Teresa Sau Francisco, el 
premio de 125 pesetas que correspondió 
A la última, como Colegiala de la Paz, 
eu la extracción de ia Lotería Nacional 
de 2 de Marzo de 1874; y á Matiauo Cas-

tellane8 y García, marido de Juliaua 
Hernández Martín, la dote de 125 pese
tas que correspondió'á su esposa, como 
acogida del Hospicio en la extracción de 
la Lotería Nacional de 26 de Noviembre 
de 1881. 

Actocontinoo se levantó la sesión.=El 
Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Julio de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L SR. R K V U E L Í A . 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Banco.—Feruán-

dez Gómez.—Sevillano.— Massa.—Len
go.—Escribano. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la auterior. 

Seguidamente so acordó fijar los 
precios á que han de abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil durante 
el actual mes de Julio, en la forma si
guiente: 

Pesetas Cents . 

Ilación de p a n . . . . . . . . . . . 0*26 
Ídem de cebada 0*90 
l.lem de pnJH 0*2á 
Lili o de aceite I107 
Kilogramo de carbón 0 l 12 
ídem de leña , 0*08 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos de la cárcel del partido judicial 
de Getafe y el reparto hecho de las canti
dades con que ha de contribuir cada pue
blo del distrito, y publicar dicho reparto 
en pl BoLKTÍN OPIC1AL. 

Haciendo uso la ('omisión de las atri
buciones que la confiere el art. 98 de la 
ley, y previa la declaración de urgsncia, 
se acordó: 

Declarar de abono á Aniceto Conde 
Sánchez, marido de Gregoria Cambra y 
López, la dote de 500 pesetas con que fué 
agraciada esta última en el sorteo cele
brado en 28 de Febrero de 1878 para so
lemnizar el casamiento de S. M. el Rey. 

Acceder á lo solicitado por el Regente 
de la imprenta del Hospicio, y autorizar
le para que empieze á dar cumplimiento 
á la misión qne le fué confiada por la Di
putación, relativa á e- tui iar el arte tipo
gráfico en la Exposición de Ambere9: in
teresar al Sr. Ordenador de pagos se sir
va librar la suma consignada para este 
objeto, y disponer que entre tanto se en
cargue de la imprenta D. Antonio Gar
cía Merino, Corrector de la misma. 

(Juedar enterada de una cuenta im
portante 67*50 pesetas, por la adquisición 
de una balanza y serie de pesas para el 
Hospital provisional de coléricos, aprobar 
dicha cuenta y pasarla al Sr. Ordenador 
de pagos. 

Quedar enterada de una comunicación 
del S r s Gobernador, participando que 
el Médico D. José Santana Nestosa, nom
brado para prestar sus servicios en Aran-
juez durante la epidemia colérica, ha 
permauecido eu aquel pueblo desde el 29 
de Junio último hasta el I8del corriente, 
y pasarla al Sr. Ordenador de pagos para 
los efectos oportunos. 

Qnedareuterada dé una comunicación 
del Sr. Gobernador, participando haber 
nombrado para prestar servicio en el pue
blo de Chinchón, al Médico D. Víctor Ce-
brián Diez y á los Practicantes D. Gui
llermo Armas y D. Francisco Luis Mal-
donado, y pasarla al Sr. Ordenador de 
pagos. 

Quedar enterada de los partes remiti
dos por el Sr. Decano de medicin-.. p >rt¡-
cipando el ingreso y fallecijnient • de co
léricos en el día de ayer. 

Quedar enterada de una comunic..:ión 
del Sr. Decano de medicina, partieit.a.ido 
haber sjio nombrados para pasaráChiu-
chón, loa Médicos D. Baltasar Hernán
dez Briz y D. Víctor Cebriáu Diez; y los 
Practicantas D. Guillermo Armas y Don 
Francisco Luis Maldonado; y pasarla al 

' Sr. Ordenador de pagos para ¡os efectos 
oportunos. 

Seguidamente el Sr. Ordenador de 
pagos, que se hallaba presente, mauifestó 

i la difícil situación económica eu que se 
• halla la provincia cou motivo de haberse 



fáhado 8 de Agoslo de 1885. 

agotado ol crédito consignado en el pre
supuesto para calamidades públicas: ex
puso varias consideraciones para demos
trar la necesidad de resolver cu primer 
término la cuestión legal, cuya solución 
podría ser la de librar en suspenso, pre
via la autorización de Real orden que 
oportunamente, á virtud de acuerdo de 6 
del corriente se ba solicitado para satis* 
facer las obligaciones devengadas ó que 
ae devenguen con el triste motivo de la 
epidemia colérica, á reserva de incluir el 
crédito consiguiente en el presupuesto 
adicional, á fiu de formalizar las opera
ciones que por este concepto se realicen; 

• que como cuestión no menos grave y con
secuencia de la anterior, se presenta la 
de falta de fondos para satisfacer los gas
tos que desgraciadamente se habrán de 
originar, no creyendo aventurado dispo
ner que los pueblos de la provincia, dadas 
las circunstancias difíciles porque atra
viesa la salud pública, no abonarán suma 
alguna por cuenta del repartimiento gi
rado á los mismos, produciéndose de 
aquí un verdadero conflicto que á todo 
trance urge preveer y conjurar, pues no 
es bastante para hacer frente á las nece
sidades siempre crecientes, lomismoordi-
narias que extraordinarias, lo que pueda 
entregar el Ayuntamiento de Madrid, 
aun en el c tso de que lo haga íntegra y 
puntualmente por la cuota que le ha co
rrespondido eu el repartimiento indicado. 

A este liu indicó la oportunidad y 
conveniencia de gestionar cerca del señor 
Ministro de Hacienda, como á ello auto
riza el Real decreto fecha 7 de Febrero 
de 183*2, publicado eu la Gaceta de 8 del 
mismo mes y año, la coucesióu de uua 
cautidad, ya de una vez, ya por entregas 
mensuales por vía de anticipo á cuenta 
de los intereses que en su día tendrá que 
satisfacer por virtud de bienes vendidos 
á la Beneficencia provincial, cuyas veutas 
no se han liquidado ni entregudo las co 
¡•respondientes inscripciones como preve
nía la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
ejemplo de lo que por el mismo coucepto 
y por otras ventas de igual procedencia 
se ha venido haciendo durante varios 
años hasta que eu el pasado se realizó la 
liquidación que dio por resultado un con 
siderable saldo en favor de la misma Be
neficencia. Dijo también que esto no po 
día considerarse como concesión graciosa 
y sí como el pago de una sunia que per 
tenece á la provincia, que las circuustau 
cias justificasen plenamente esta dtanan 
da, y que los expedientes rospectivos á 
las reclamaciones por las veutas mencio
nadas están algunos terminados y otros 
á puuto de termiuarse. 

Después de una detenida discusión la 
Comisión acordó, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Ordenador de pagos, 
<jue se practiqueu al efecto las gestio
nes oportuuas. 

Acto co titilan» se levantó la sesión. 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 
= El Secretario, Camilo Pozzi. 

Smín de 23 de Julio de 1885. 

PRESIDENCIA D E L SK. R E V U E L T A . 

Señores que asistieron: 
liscobar.—Sánchez Blanco.—Fernáu • 

dez Gómez.—Sevillano.—Massa. — Leu-
go.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto contiuuo se acordó : 
Contestar al üxemo. Sr. Gobernador 

mi'itar que las bajas ocasionadas por fa
llecimiento de mozos ingresados útiles 
condicionalmeute, no debcu cubrirse con 
mozos sorteados en el mismo pueblo, sino 
en la forma establecida por el tercor pá
rrafo del art . 6 ° de la ley reformada dt«8 
de Enero de 1882, toda vez que aquellos 
mozos han ingresado en el servicio acti
vo, y en toJo cas»» debe perderlos el 
Ejército, pero de ningún modo gravar el 
cupo de un pueblo con un soldado más 
que no se tuvo en cuenta para el reparti
miento; y que eu aquél caso se encuen
tran los mozos fallecidos en el Hospital 
Militar Francisco Lój ez Martínez, núme
ro 75 del distrito del Congreso en el ac

tual reemplazo, á que se refiere en co
municación de 2 ^ del actual, y Antonio 
Fernández Bruno, núm. 1 del cupo do 
Valdepiélagos en el mismo reemplazo, 
cuyo fallecimiento comunica el Sr. Jefe 
de la Caja de recluta en oficio de 21 de 
este mes. 

Manifestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital que do los dos con
finados en el correccional de Alcalá de 
Henar .? , reconocidos ante esta Comisión 
provincial el día 25 de Junio último, sólo 
uno, Julián Herrero García, núm. 144 
del citado distrito, cubrió cupo como com
prendido en la regla 2 . a del art . 97 de la 
ley, y el otro, ó sea Julián Campos Cara-
bóu, quedó ; ..diente de ingreso para 
cuando cumpla su condena. 

Trasladar á los distritos de la Audien
cia y Latina uu oficio del Excmo. Sr. Go
bernador militar de esta plaza, relativo á 
haber cubierto plaza por ambos distritos 
el mozo José Blasco del Toro, á fin de 
que en cumplimiento de lo que dispone 
el art . 69 de la ley, eutablen la oportuua 
competencia para decidir á cuál de los 
dos corresponde con mejor derecho la in
clusión del citado mozo. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, exponiéndole las razo
nes en que esta Coiuiíión se fundó para 
declarar soldado de activo al mozo Beni
to Martín de Sebastián, núm. 4 dei cupo 
de lil Molar en el actual reemplazo, que 
alegó la excepción de ser hijo de viuda 
pobre á quien mantiene, contra cuyo fa
llo :-e alza el interesado para el Ministerio 
de la Gobernacióu. 

Haciendo uso la Comisión de las a t r i 
buciones que la confiere el art . 98 de la 
ley, y previa la declaración de urgencia, 
se acordó: 

Ordenar al Director del Hospital Pro
vincial participe á la familia de la enfer
ma María Altuma, que ésta se halla, al 
parecer, en el caso de ingresar eu la sala 
de demeutes, para lo cual se hace preciso 
que el pariente más próximo cum.-ia los 
requisitos establecidos eu el art . 3.° del 
Real decreto de 19 de Mayo último. 

Quedar enterada de los partes remiti
dos por el Sr. Decano de la Beneficencia, 
participando los ingresos y fallecimieu-
tos de coléricos ocurridos en el día de 
ayer. 

Dar las gracias al encargado de la 
desinfección eu el pueblo de Araujuez, 
Jefe del Cuerpo de bomberos D. Miguel 
Rivera y García, por su heroico compor
tamiento y relevantes servicios eu el des
empeño de la misión que le ha estado 
confiada, y resolver que eu su día se 
proponga á la Diputación la concesión 
üe uua recompensa para este funcionario. 

Conceder á Sor Angela Baquedauo, 
Superiora de las Hijas de la Caridad de 
la Inclusa y á Ser Cleta Peiáez, hermana 
despensera de dicho Asilo, la autoriza
ción necesaria para que puedan tomar 
las aguas de Outaueua, cou cargo á la 
cantidad cousiguada al objeto eu presu
puesto, y rindiendo oportuuamente cueu-
ta del gasto. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictameu del >»*• gociado aorrespondieute 
y otro de conformidad cou el mismo, 
emitido por el Sr. Diputado D. N i e l a s 
María Feruán-lez Gómez, propouieudo in
formar al Sr. Gobernador que procede ele
var al Gobierno de S. M. la soÜcituJ del 
Ayuntamiento de Madrid, á fin de que 
sea autorizado para enajenar títulos de la 
Deuda, con objeto de Satisfacer el im
pone de una verja con puerta que dé 
acceso al Parque de Madrid. 

El Sr. Escobar manifestó que se opo
nía á lo qu • pr -pone el Negociado, porque 
la obra de que se trata no es de aquellas 
para las cuales pueda justificarse el em
pleo de ingresos extraordinario» y meóos 
la euajeuacióu da reutas que supone 
siembre un perjuicio grande pura tos in
tereses municipales; que el Ayuntamien
to tieue eu su presupuesto la partida su
ficiente para obras y además otra desti
nada expresamente para el Parque de 
Madrid, y por lo tanto ha podido desde 
luego, si lo creía necesario, hacer de ellas 
uso para esto, y si las consideraba insufi
cientes, haberlas aumentado cuaudo dis
cutió y votó su presupuesto. Que dicha 
obra no puedo tampoco considerarse ur-

geute ni de uua utilidad iumediata, sino 
que es sólo de puro ornato, puesto que 
hace muchos años que el Parque de Ma
drid carece de puertas y no hay razón 
para apresurarse á hacer este gasto cou 
recursos extraordinarios, cuaudo puede 
y debe significarse en su día solamente 
con los iugresys ordinarios del presupues
to. Y por último, que aineuazados de 
uua epidemia para la cual todos los re
curso? parecen pocos, para esto y uo para 
lujo debe guardar sus recursos el Ayun
tamiento. 

Les Sr s. Sánchez Blanco y Sevillano 
se asociaróu á lo propuesto por el señor 
bisco bar. 

En votación ordiuana se acordó por 
mayoría, de conformidad con el dictamen 
dei Sr. Fernández Gómez. 

Seguidamente se dio lectura de una 
comunicación de. Sr. Decauo del Cuerpo 
Médico tarmaceútico de la Beneficencia 
provincial, proponiendo el personal facul
tativo que ña de ser destinado á la enfer
mería provincial, del Sur y varias re
glas encaminadas al orden y manera 
u¿ llevar á caüo el servicio; y después 
de uua detenida discusión, se acordó, 
de couformidad con la propuesta, nom
brando para el imucado ubjeto a ioá Pro
fesores D. Francisco Ucuña \ Grande, 
D. Juan Cisncros Sevillano, D. Ricardo 
Pérez Vaidés y D. Rafael Reyes Fernán
dez; á los Practicante s de medicina de 
l . u clase D. hileuteno Segura y D. Vic-

10 \ ti ..-; de"4.'Ciase, D. Juau ¿\egn-
l .csy D. Anstides Avila; de 3.", L>. Gui
llermo Felices, D. Constantino Suárez y 
D. Auastasio Moray Pastor, y Supernu
merario a D. Lorenzo Sánonezé Izquierdo; 
de Farmacia, al Ayudante mayor Don 
Francisco Fernandez Fabeiro, ai Practi
cante 1.° D. Claudio Montes y al 2.° Don 
Mariano Cuadrado: que todo el personal 
facultativo y demás dependiente», partí; 
cularmente ei uu ías ealermenas, ha de 
desempeñar el servicio de guardias por 
medios días, que empezaran a contarse 
desde las diez de la mañana á las diez de 
la nuche, y desde esta hora hasta las 
diez de la mañana siguiente, relevándose 
con la mayor exactitud y puntualidad: 
disponer que tolos los empleados de la 
relacionada enfermería han de recono
cer como úuico y exclusivo Director en 
lo concerniente á sanidad é higiene y á 
la organización de las salas y asistencia 
de los enfermos al Decano del Cuerpo 
Módico, y eu lo tocante á la parte 
administrativa al Director del Hospital 
Provincial, cuyas veces haráel Comisario 
de entradas de la enfermería del Sur, y 
autorizar al Sr. Decano para que ao.^ te 
las disposiciones consiguiente* para lle
var á cabo estos acuerdos. 

Eu atención á que la enfermería, da
da la invasión coiérica remante tendrá 
el carácter de j>ertnauente hasta que 
aquélla desaparezca, teniendo en cuen
ta el estado precario del Erario provin
cial, la Comisión acuerda fijar las dietas 
que lia de disfrutar el persoual facultati
vo, eclesiástico y administrativo, además 
del sueldo que disfrutan, eu la cuautía 
siguiente: 

MéJicos 20 pesetas. 
Ayudanta mayor de farma

cia 12*50. 
Practicantes 10 
Capellanes 15 
Sacristáu 5 
Comis irfo de entradas . , 15 
Escribí mtei de Comisaría. 7'50 
Ivf-rmero mayor. . , . 7'50 
Mozos 5* 
Porteros y ordenauzas . . 5 
Enfermeros 5 
Sepultureros 5 
Gasista 5 
Carrero 5 

Asimismo so acordó fijar el personal 
administrativo que ha de funcionar en la 
eufermena provincial del Sur eu la firma 
sixuieute, y uombrar para los ca rgosque 
expresa & los Sres. D. Marufuo Jiméuez 
Foráu, Comisario de entradas, que hará 
veces de Director. 

Uu,escribiente de Comisaría, D. An
tonio González. 

Un id. de ÍJ . , D. Mariano Rodríguez 
Massa. 

m a y o r , D. Estebar 
Un enfermero 

l'ascua. 
U n mozo del departamento de hom 

bres, José María Rey. ' 
Otro id., id. de id., Luis Pedraza 
Otro id. id. de mujeres, Baldoinero 

San Román. 
Otro id. id., de id. , José Cortijo. 
Uu mozo para la farmacia, Ramón 

Gómez Pasamón. 
Otro id. para la cociua, Miguel SiU 

baño. 
Otro id. para la id., José María 

París. * 
Uu portero de servicio en la puerta 

de la Ronda, D. Elias Falón. " 
Otro id., id., id., id., D. Sebastián Vi. 

ceute López. 
Otro id. á las órdenes de los Sres. Vi-

sitadores, D. Domingo Peña García.' 
Un ordenanza de la Comisaría, J o a . 

qnin García Sáiuz. 
Otro id. de los Médicos, Ambrosio 

Páez Encinas. 
Un mozo de la puerta exterior para 

recibir enfermos, Benito Agudín. 
O:ro id., id., id., id., Pantaleón Pé-

rez Calleja. 
Otro id., id., id., id., José García 

Trelles. 
Otro id., id., id., id., Leoncio Pardo 

García. 
Una enfermera, Rosalía González. 
Otra id., María Mirauda. 
Otra id., Alfousa hierro Sánchez. 
Otra id., Inocencia Ami.ro. 
Un sepulturero, Cándido Capa. 
Otro id , José Sama. 
Un gasista, Feliciano Cano Cervantes. 
Uu carrero, Francisco Vázquez Mu

ñoz. 
Uu Capellán, D. Ju lian Sierra Obejero. 
Otro id., D. Francisco de P. Arias. 
Un Sacristán, Luis Cámara. 
Se acordó, por último, disponer que 

el personal eclesiástico lo constituyan 
los dos Capellanes que se han ofrecido 
espontáneamente á prestar este servicio 
y uu Sacristán. 

Acto continuo se levantó la sesión.=» 
El Vicepresidente, Diouisio de Revuel
ta. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

INw ¡delicias judiciales. 

JUZGADOS DE PKIMKIM INSTANCIA. 

Palacio. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, fecha 1.° del actual, 
se saca á pública subsista una casa si
tuada en la villa do Piuto y su calle de 
Cádiz, núm. 18; que linda á la derecha 
entrando en ella con otra de D. Francis
co Lauzagorta y Soto, hoy solar; por la 
izquierda con solar y casa de Djña Rosa 
Agualó y por el frente con la calle de 
Cádiz, y al testero con tierras de D. Es-
tebau Feruáudez, cuya lluca forma un 
polígono de seis lados y es la superficie 
de ella 1.379 metros 16 centímetros cua
drados, habiendo sido tasada eo 7. 

500; V 
para esta seguuda subasta se la rebajad 
25 por 100, quedando liquida la suma de 
5.625 pesetas, y no se admitirá postura 
que no cubra esta cantidad, habiéndose 
Be&alado para el remate el día 5 de Se
tiembre próximo venidero eu el local da 
este Juzgado de Palacio, á las diez de la 
mañana, quedando los autocedentos eu la 
Escribanía del que refreuda para instruc
ción de los licitadores. 

Madrid 3 de Agosto 188ó.=V.° B.°=» 
R. Zapa ta—El actuario, Eurique Gon
zález Bedmar. 
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